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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: SOTELO JESSICA ELEONORA c/ FLORES GUSTAVO MAXIMILIANO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 4937/22

San Miguel de Tucumán, 08 de noviembre de 2022.

Atento a lo informado y solicitado por la parte requirente en la presentación que antecede, previo a todo
trámite, cumpla íntegramente con el proveído de fecha 17 de agosto de 2022. "...3- Asimismo, deberá presentar
formulario de requerimiento de Mediación con la firma de la parte requirente a través de la casilla digital, o en
su caso, el Profesional actuante deberá adjuntar poder...", atento a que el formulario presentado carece de
firmas. Notifiquese. ABS
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Actuación firmada en fecha 09/11/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


